ANIMALARIO FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN HOSPITAL GENERAL

1-CARTA DE SERVICIOS
El Animalario de la Fundación de Investigación del Hospital General Universitario de València, se abre en Diciembre del 2008 con el objetivo de ofrecer a todos los usuarios  la infraestructura y medios necesarios para el desarrollo de la parte experimental con animales en los proyectos de investigación que así lo requieran.

Las instalaciones del animalario de la FiHg proporciona instrumentación centralizada y específica para la cría y mantenimiento de animales de experimentación. Así pues el animalario de la FiHg  está inscrito como centro usuario de animales de experimentación del Servicio de Innovación y Tecnología ganadera de la Conselleria de Agricultura, Pesca Y Alimentación de la Generalitat Valenciana.

Los animales provienen generalmente de centros de cria y suministro oficiales , cumpliendo en todo momento con la normativa Española y Europea (FELASA) en cuanto al estado sanitario se refiere, siendo animales SPF, “specific pathogen free”; animales libres de patógenos principales.
Las instalaciones se dividen principalmente en dos zonas:
•  Zona Limpia (pasillo amarillo) → Zona de estabulación de los animales, zona de esterilización, quirófano, antequirófano y antesala de prodecimientos.

•  Zona Sucia (pasillos azul) → Zona de lavado, pasillos exteriores y almacén.
SERVICIOS OFERTADOS:

•  Estabulación y producción de animales de experimentación en condiciones adecuadas según la normativa vigente referente a bienestar y salud animal.
•  Proporcionar a los investiagadores una infraestructura adecuada para la realización de estudios experimentales con animales.
•  Asesoramiento de protocolos de trabajo con animales: inoculación, toma de muestras; extracción sangre, organos etc..,cirugías experimentales y eutanasia de los animales.

•  Comité ético de experimentación animal (CEEA)

•  Controles sanitarios de los animales estabulados

2- EQUIPAMIENTO

ZONA ESTABULACIÓN.
Racks con jaulas convencionales

Racks ventilados, jaulas con ventilación individiual , aire impulsado a través de filtros HEPA, y en condiciones medioambientales controladas ( tempertura, humedad relativa)

 QUIROFANO.

El quirófano dispone de un amplio y  completo equipamiento experimental; 

· Dos lupas de microcirugía

· Ventilador mecánico para ratones

· Circuito anestésico
· Amplificador con grabadora plana de gráficos

· Sistema de regulación de temperatura de los animales postoperatorio

· Analizador de CO2
ZONA DE LAVADO Y ESTERILIZACIÓN.
· Lavacubetas manual y automático.

· Lavabiberones.

· Autoclave de pared.
· Microdifusor para desinfección via aerea. 

ANTESALA DE PROCEDIMIENTOS.

· Con todo el material a disposición para la realización de  cualquier manipulación con los animales de experimentación.

ALMACEN
· Para el almacenamiento de la cama y pienso de los animales asi como de todo el vestuario desechable de los usuarios.

3- TARIFAS Y SOLICITUDES

	Animalario  FiHGUV
	Precio 

	 
	 

	Mantenimiento rata/ dia
	0.09

	Mantenimiento ratón/ dia
	0.05

	Mantenimiento rata aislador/ dia
	0.11

	Mantenimiento ratón aislador/ dia
	0.07

	 
	 

	Rata no consanguinea adulta 250g
	7.91 u.

	Rata no consanguinea joven 50-70g
	5.91 u.

	Ratón no consanguineo
	2.60 u.

	 
	 

	Dieta rata/ratón kg
	2.25

	Dieta rata/ratón kg autoclavable
	2.24

	Dieta rata/ratón kg irradiado
	4.25

	 
	 

	Saco Viruta-cama (15kg)
	12.98

	 
	 

	Animales, medicamentos u otros materiales adquiridos de casa comerciales
	precio coste

	Asistencia Veterinaria  
	16.8/h usuarios internos 
42/h usuarios externos


Todos los precios expresados en euros sin incluir el I.V.A ( 16%)

• Solicitud autorizacion entrada estabulario

• Solicitud estabulacion animales
• Solicitud interna de pedidos de animales al servicio animalario
• Solicitud protocolos CEEA
4- REGLAMENTO
En esta sección se exponen las normas generales de funcionamiento del animalario de la FiHGUV, basadas en las recomendaciones de FELASA e ILAR asi como en criterios propios de organización.

El animalario dispone de unas medidas de contención de entrada de patógenos de nivel 1 y las instalaciones se caracterizan por:

-. Política de prevención de entrada de patógenos.

-. Indumentaria obligatoria específica para todo el personal y/o usuarios.

-. Diferenciación y control de movimientos entre las zonas de diferente niveles de contención ( pasillo limpio/pasillo sucio)

El cumplimiento de estas normas es imprescindible para el buen funcionamiento del animalario; de forma que se agradecería su estricto cumplimiento . A su vez el incumplimiento sistemático de las normas internas puede suponer la pérdida de la autorización de entrada en las instalaciones.
Normativa vigente estatal y autonómica:
 -DOGV 30 de enero 07 Decreto proteccion animales fines experimentación (insertar Pdf)
-RD 1201/2005 10 Octubre Protección animales utilizados para experimentación y otros fines científicos(insertar Pdf)

5-PERSONAL TÉCNICO
Las funciones del personal técnico del animalario  de la FiHGUV son las siguientes;

· Controlar las instalaciones del servicio del animalario.
· Realizar los pedidos de animales a establecimientos de cria certificados y/o autorizados.
· Realizar pedidos de material. 
· Mantenimiento, cria y reproducción de los animales.

· Asesoramiento y gestión veterinaria.

· Asistencia técnicas experimentales, cirugías, manipulación, curas etc…

6-USUARIOS

Se reconocen dos tipos de usuario, internos y externos. Los usuarios internos serán todos aquellos que pertenezcan a un Departamento o institución adscrita a el Hospital General Universitario de València, y usuarios externos los que procedan de Centros, Empresas y/o instituciones que no tengan ningún tipo de convenio particular en dicha materia.

Las peticiones de prestación de servicios se realizarán rellenando las solicitudes disponibles en esta misma página web y enviandoselas al responsable del animalario 
Es de vital importancia especificar correctamente el Investigador responsable y departamento para la imputación de la factura y de las personas propuestas para acceso y trabajo con los animales de experimentación.

Hay que tener en cuenta también que en el caso de querer animales suministrados por el propio animalario y realizar su solicitud con un tiempo mínimo.

La respuesta será comunicadas al interesado.

Para la disponibilidad de espacio y su organización se tendrán en cuenta criterios como la  especie, sexo y edad de los animales siguiendo en todo momento las recomendaciones zootécnicas y la normativa sobre bienestar animal.
Se debe especificar en todo momento las características y condiciones que se quieren para la estabulación de los animales ( en grupo, individual, parejas, etc..), así como  el proveedor de dichos animales. En caso de que los animales provinieran de otros centro no certificados es requisito imprescindible la aportación del informe veterinario del estabulario de origen.El servicio del animalario podrá exigir además la comprobación del estado de salud de los animales mediante un control veterinario certificado.(analítica de las principales enfermedades infecciosas).La falta clara de dicha información sera razón suficiente para desestimar la petición de estabulación de los animales.

El servicio se reserva el derecho de asignar los locales y zonas de estabulación o cambiarlos en caso necesario, siempre y cuando las condiciones experimentales no sean alteradas y/o perjudicadas por la nueva ubicación  informándolo siempre al investigador responsable.

DATOS CONTACTO:

Patricia Conde San Romà

Responsable animalari

Fundació Investigació

Hospital General Universitari València

av/tres creus s/n

46014 València

Telefono;961972146

mòbil:616585763

correu: pat_conde@gva.es 

            patricia.conde@uv.es
